
Expte.66789  

LA PLATA, 03 de octubre de 2018  

El Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria N°21, celebrada en el día de la fecha, 

ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 11718 

ARTÍCULO 1º: Designase con el nombre de Dr. Julio Santiago Alegre a la calle 57 

en el tramo de 1 a 115. 

ARTÍCULO 2º: Exceptúese lo dispuesto en el Artículo 1º de lo dispuesto en la 

Ordenanza Nº 1765/49. 

ARTÍCULO 3º: De forma. 

 


